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Se suscribe á este Periódico en la 
Imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, 1 1 por trime» 
iré y 40 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se diriíiüi á laRedaccidn 
establecida en la n isn im|i<nia 
francos de porte, sin cuy requisl» 
no se admitirán.

BOLEilV OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO DELA PROVINCIA DE BURGOS.

articulo de oficio.
S.M. la Reina nuestra Señora y suReal fami

lia continúan sin novedad eñ su importante salud.

Circular oúm.422.
Deseando evitar las dilaciones que en la apro

bación de las actas de renovación de concejales 
ha causado en años anteriores la falta de docu
mentos, qup deben acompañar á aquellas, he 
dispuesto recordar á los Alcaldes, que al tiempo 
de remitirlas á este Gobierno, unan á las mismas 
los que á continuación se espresan, declinando 
de este modo la responsabilidad que en otro caso 
p ieda caberles, de que á su tiempo no queden 
constituidos los Ayuntamientos.

t.° Nota de los concejales que no sé renuevan, 
y de los que han sido elegidos, espresando los 
que de unos y otros saben leer y escribir, y el 
pueblo en su residencia en los distritos que se 
compongan de dos ó mas poblaciones.

2. ° Certificación de haber estado espucsta al 
público la lista de concejales elegidos desde el tü 
de noviembre próximo hasta el 15 del mismo.

3. ” Los espedientes relativos á las reclamacio
nes ó escusas que se hubieren presentado, ó 
certificación de no haberlas habido.

4. ° Copia de las listas de electores y elegibles 
que deberá eslenderse en pape! de oficio, dando 
principio en la primera plana, y no ocupando la 
segunda hoja del pliego hasta que se haya llena
do la anterior, teniendo presente que solo pue
den escribirse 44 líneas en cada hoja: que debe 
fijarse.á cada elector la contribución directa que 
satisface, y colocarlos por el orden de cuotas de 
mavor á menor, espresando en las capacidades la 
cualidad que les da el derecho electoral. Esta co
pia no deberá coserse al espediente como parle 
del registro, que se ha de formar por separado.

5. ° Las propuestas de Alcaldes pedaneos para 
todos los pueblos en que debe existir esta Auto
ridad. Burgos octubre 28 de 1853.—El G. Ma
nuel Martínez González.

Otra núm. Í25.
La Dirección general de Contribuciones conJj'echit \9.~del actual co

munica á esta Adininislracicn la ¡leal urden siguiente:
En -cumplimiento de la Real orden de jfi de ju'io próximo pa

sado que traslado á V. S. esta dirección, con fecha,12 del ines 
siguiente, prescribiendo el uso de los recibos de talón para tos 
Contribuyentes por inmuebles y subsidio desdo el año inmediato 
de 1834, adjunto remite á V. S. la misma el modelo de dichos 
recibos, para cuyo uso se han acordado por de pronto, las reglas 
siguientes:

1 .» bebiendo constituir el cargo de los rccandadhi es el impor
te de los recibos década trimestre, la matriz ó talón de estos se 
llenará en las respectivas Administraciones, con presencia de los 
repartos, en equivalencia de la lista cobraloria que hasta aquí 
han facilitado las mismas á los recaudadores, á los cuales debe
rá entregarse también una copia autorizada de la demostración 
que precede á dichos leparlos, de las cantidades repartidas en 
cada pueblo por e'i cupo principal y sus recamos y tanto por 
Ciento con que. la riqueza imponible ha salido gravada porcada 
concepto, á lili de que los recaudadores puedan extender, -con 
sujeción á la misma, los recibos que han de dar á los contribu
yentes con toda la espi i-sion que indica el modelo.

2.a Tanto en los recibos-matrices como en los qtte hayan de 
darse á los contribuyentes por inmuebles, deberá expresarse si 
estos son vecinos ó forasteros, sobre lodo cuando el repartimien • 
lo se hubiere girado bajo tipos diferentes para los unos y los otros, 
y el nombre del Administrador ó apoderado si los tuvieren y 
constare en el reparto.

5.a Los recaudadores para quienes sea obligatorio el oso de 
esta clase de recibos, con arreglo al artículo 2 " de la citada Real 
orden de 26 de julio, y lo mismo los demás que los acepten ó 
hayan acepladó por efecto ile la imitación prevenida cu el arti
culo 5.°, prosentarán oportunamente en la Administración res
pectiva, el número de recibos impresos que se calcule necesa
rio para cada uno de los pueblos que.abrace su contrato, arregla
dos en un lodo al adjunto modelo, de igual marca y de buen 
papel; en inteligencia de que, sin estas indispensables condicio
nes, no deben admitirse en ningún caso, bajo la responsabilidad 
de los Administradores.

4. a Respecto de los pueblos en que la cobranza este á cargo 
délos Ayuntamientos, i xigirá de estos la Adminir ración, que 
al presentar sus respectivos repartos, presenten también el nú
mero de recibos impresos que necesiten, iguales exactamente á 
Jos de los recaudadores.

5. a Todos los recibos de talón han de llevar el sello de la ad
ministración respectiva, como se previene en el art. 44 de la Rea! 
instrucion de 5 de setiembre de 1843, sin cuyo requisito no po
drán considerarse legitimo resguardo del contribuyente. El sello 
deberá estamparse de mudo que al cortarse el recibo de su talón

■ respectivo, quede cortado también el citado sello por la mitad.
6 a Formando, como queda dicho, el cargo de los cobradores 

el importe délos recibos de cada trimestre, su descargo debe 
ser lascarlas de pago que acrediten la entrega en Tesorería de 
las cuotas realizadas, y los recibos qué por insolvencia de los con
tribuyentes ú otro motivo no les baya sido posible realizar, acom
pañando "ademas, cu su caso, los co: respondientes expedientes 
de fallidos á que deben unirse aquellos, ó la delm’it justificación 
de la imposibilidad de su cobro. Por consitrniente, los recaudado
res nombrados por la AdminisbaCion deberán acompañar á la 
cuenta del trimestre, como documente justificativo de su cargo 
de caudales y descargo en parte del de valores, las matrices de 
los recibos que le les facilitó sellados para la cobpanza del mismo 
trimestre, debidamente encuadernados, haciendo cu las de aque-



los que devuelvan' ó ai:i>in(i;,üei, á diebys cspfdi. utcs, unu ligcia 
ir.ilTaciuu del motivo por que no piidieióii realizarlos, para que 
si/a ile gobierirti-á L. Adininislraijon v vea lambien qué débiles 

, obran en primeros eonh ibuvenles en cada pueblo, quienes son 
los deudores, y si hay o no u.eritos para -proceder, conlra el re
caudad' r.

' 7." Los Aymilaniienlos á rnvi cargo eslé la cobranza lor- 
»i :ii un i nad -rncsL' las matrices o talones de los recibos que 
hnliies h realizado en id Irimeslie, v en vez de lista cubralói ia 
que ihdiian devolverá la Administración, conari.glo á lo dispues
ta. i-.i el atl. 63> de la Beal iasírma ion de 5 de s< ti tnbr de 
I i.'í, lo v. i ificarán en adelanie del citadu cuaderno y de los re
cibo, qi. lío iiayaii podido hacer los efectivos uor insolvencia de 

i ios l on'i ihiiventes, acojiipafianilo al mismo tiempo lyi oportunos 
expedientes de fallidos.

• Lo que manifiesta ó V. S. esta direcion pu;> su inléíjgeneia y 
cumplimiento; adviniéndole que si hallase alguna míicullad sabré 
la cual ere: iv.iiv.-nieídií consultar á la misma, no «lisiante ¡o 
mandado en el ¡irl. i." de I i Heahcrden de "26 de julio ya rilada,, 
lo verifique V. S. iimb-dialaitumtn manifestando su opinión, para 
acordar en su víala lo mas acertado.

Lo 'íuí s.- inserí i en csZe.píi óid/co oficial á los efectos upinhrnos. 
Burgos ÍT» d:1 octubre lie ¡8'55.—/’. S—Agustín C< nmu

Otra núm. 424.
jidminislrácioii principal d° hacienda püblicade 

la provincia de Burgos,
< jmnn pudiera inferp'elarse por algunos Ayuntamientos 

de 'a provincia que. tn> consultan las iiistrneciones vigen- 
tes, la prevención que esta oficio i h i creído conveniente 
hacerles en su anuncio inserto en el Bók tiii oficial de la 
provincia de i dtd corriente iiúni. ¡19 sobre el numero 
de reinales que hin ib- celebrar para la subasta de las 
especies itelmmnadas de Consumos; la misma hace pré
senle, que el tercer remate solo debe tetn - efecto cnamlo 
no habiendo proposición :i.ltinstbie en id primero, la hay 
en el segundo, y por con seco encía debe ami'n-iais.e el 
leicero, con mejora de la decima; mas si en el primero 
y segundo insultare» cubiertos.lates requisitos queda con 
ellos lerniiit.ido el Espediente, debiendo de remitirse por 
conserti^ uda á li amobacion seymt so tiene proveni !*.

También se advierte que bulo aquel en que la subas
ta sea celebrada con condición en la venia á la esclusiva 
sin apio e mslc él ia competente autorización del Sr. 
Gobernador según se. previene en el Beal 'Ícetelo 27 de 
junio del año iiltuiio, seta inda y de ningún valor (al con- 
tiieion, quedando los Avuntamietiíos responsables de los 
b<*rjúifios q te por lal motivo se drogue» a los nar.licnlares 
remálleles ó al procomún del pueblo. Burgos 5 de
octubre de 1853.— i*. S. José «e Adeude Salazar.

Otra num. 425.
Los alcaldes de los distritos no cabeza de par

tido judicial que no hubiesen remitido á este Go
bierno las propuestas de ios vocales que deben 
componer las juntas municipales de sanidad con 
arreglo á lo que está prevenido en la circular de 
28 de setiembre último insería en el Bolelin de 
1del mes siguiente núm. LIS, procurarán ruin 
plimealar dicho servicia cotí toda brevedad, evi- 
l ind >me en este caso el disgusto de declararles 
incursos en la nililla de que se habla en la citada 
circtibir v de mandar los comisionados de apre
mio qu ■ lambien se esprésas en la misma. Bur
gos oci'ibii* 28 de I853.—El G. Manuel Martí
nez González.

7

Otra núm. 42G.
Los alcaldes, guardia civil y empleados del ramo de vigilancia 

procurarán la captor» de José Maria Toledano, cuyas senas se es* 
presan al tina!, poniéndolo, si esjhahido.a disposición d.zl Juez le 
primer i instancia de Tíldela.

Edad 4l¡ alies, estatura regular, pelo castaño oscuro, cara i c- 
glllar."barba clara. Visir i-.miIo de lo.s artesanos de lúdela.

Burgas < clulfi-e'SG^de 1 SS í - El G. M.inuell Martínez González.

Otra núm 427.
Los alcaldes, guardia civil y empleados del 

ramo -le. vigilancia en esta provincia procurarán 
averiguar el paradero de una muía que en 25 de 
setiembre último falló a Esteban Llecha, vecino 
de Llanos, de una de las paradas de ia villa de 
Remesa. Si fuese habida dicha muía, cuyas se
ñales se espresarán á continuación, la pondrán á 
disposición del juzgado de primera instancia de 
dicho Heinosa, que es el que exhorta, y en el que 
se instruye causa en averiguación de ios autores 
del robo

Seña? que se citan.
Seis cuarias y media de alzada poco mas ó me

nos, edad de 9 á 10 años, pelo negro y blanco en 
e! lomo. Estaba arreada con aparejo redondo en 
el que se hallaba ropa de cama, una capa de pa
ño pardo á medio uso sin embozo. Burgos octu
bre 28 de 1853.—El G. Manuel Martínez Gon
zález.

Otra num. 428.
Dirección de Administración local.

Estando próxima la época de hacer la siembra de 
cereales, autorizo á los. Ayuntamientos de los pue
des de e*ia provincia que tengan pósitos venios 
que se ha .1 hecli , el reintegro por cúmplelo; para proce- 
-ier al repario de la mitad de las existencias bajo las fian
zas v segiuiiadas prevenidas en la legislación -vigente. 
Burgos 22 de octubre de 1853.—El G. 1. Manuel Mar
tínez González.

Oirá núrn. 429.
Conforme á l.o dispueslo en el Beal decreto de 28 de 

setiembre úllimo, el Aviinlamieolo de Aran o de Miel, en 
i sla provincia, ha cordado establecer un nuevo mercado 
en dicho pueblo el Domingo de cada sem na.

Lo que se pnblicn en el Bsletin oficial pa a coi ocimiento 
de quien pueda ¡’>lerc ar. Musgos 24 de octubre de ISo3.— 
G. I. Manuel li.i . tinez González

Oirá núm. 450.
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 

28 de setiembre úllimo. el Ayuntamiento de Cor
nudilla en esta provincia ha acordado establecer 
un marcado en dicho pueblo el jueves de cada 
semana.

Lo que se piiblien en el Bolelin oficial para conocimiento 
de quien correspónda. Burgos ‘2Í de setiembre de 1853.-— 
El G. I. Manuel Wiriine» González.

Otra ném. 451.
El Comisario de Uoutes de esta prorinein con ffecha 22 

del actualjne remitelel estado que copiado dice así:



I



Lo q*f he dispuesto se inserte en ei BuUlin oficial para 
que llegando á noticia de los Alcaldes que. en el mismo se ci
tan puedan hacer a este Gobierno las Observaciones que juz- . 
guen convenientes en el término de 15 ¿ras contados desde el 
de su inserción en dicho periódico oficial, en inteligencia de 
<*ne pasado el término sin verificarlo se procederá á llevar á 
eficlo las operaciones, amojonando y acotando «1 intento los 
terrenos en la forma y modo que se espresa en el preinserto 
estado. Burgos Y¡ d« octubre de 1853. — E. G. 1. Manuel 
liarlinez González.

ANUNCIOS OFICIALES.
D. Manuel Marhnei Gonsalee, Vice-presiden- 

te del Consejo provincial y Gobernador Inte
rino de esta provincia etc. etc.
Hago saber: que por 1). Pascual Torres, veci

no de esta Ciudad, se presentó en este Gobierno 
un escrito de. denuncio de la mina Rosa, pertene
ciente á la sociedad minera Arlanza Imparcial,
fundado en que se hallaba despoblada hacia ya 
mas de cuatro meses consecutivos; y que por mí 
providencia de 6 de agosto último dispuse se no- 
tilicase administrativamente copia del escrito de 
denuncio al tenor -de lo dispuesto en los artículos 
102 y 103 del Heal decreto y reglamento para la
ejecución de la ley de minería de 11 de abril de 
1849. *

lie ignorado apesar de las diligencias practi
cadas que obran en el expediente de su razón 
quien sea presidente ó representante de esta so
ciedad he acordado se publique en la Gacela de 
M idrid y en el Boletín olicial de esta provincia el 
présenle edicto para que llegue á conocimiento 
de la espresada sociedad minera Arlanza Impar
cial, p ira que en el término de 15 dias contados 
desde su publicación, espon.ga lo que tenga por 
conveniente, pues pasado dicho plazo sin verifi
carlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Burgos 23 ti?, octubre de 1853.—Manuel 
Martínez González.
Administración principal de Hacienda pública 

de la provinciade Burgos.
Cumpliendo con lo provenido en el Heal decreto de 27

de febrero del año último, se sacan á licitación las
impresiones y libros necesarios para la recaudación de 
los Derechos de Puertas de esta Capital en 185i, bajo 
el presupuesto y condiciones siguientes:

Presupuestos de impresiones, y libros.
Libros.

160 Libros de adeudos Mayores de 50 fojas cada uno 
forro cartulina de color.

72 id. de Menores de 20 fojas con forro de id.
1 id.de Depósitos de 150 fojas lorio á la holandesa.
6 id. de Comisos con ¿>0 fojas forro igual á los pri

meros.
(i id. de Aforo con igual número de fojas y forro.
6 id. de Copiador de órdenes id. id.

24 id. para el Adeudo de Líquidos id. id.
1 id. de Intervención del matadero con 150 fojas 
forro tle id.

1 id. de Cuenta y razón á los Ganaderos con id. id. 
Impresiones.

Media resma de Estados mensuales de recaudación.
3 resmas Papeletas de tránsito.

1 id. id. de cambio.
20 id. Tolonadas para el adeudo de líquidos.
18 id. id. de Adeudos mayores.
30 id. sin Talonar de id. menores.

2 id. id. de Salidas para moler.
1 id: Hojas para ganaderos.
1 id. Papeletas para la intervención del rastro. 

1/4 id. id. de liecaudacion periódica.
Condiciones.

1.a La subasta tendrá efecto á las 12 de la mañana
del dia 21 de noviembre próximo, ante el Sr. Goberna
dor de la provincia ó persona que delegue, bajo el tipo 
de 25Í0 rs., admitiéndose proposiciones en igual ó 
menor cantidad por medio de pliegos cerrados y íirmades 
por los lidiadores, que en el acto de entregarle en esta 
Administración le garantizarán suficientemente si se 
creyese necesario: en caso de que resultaren dos ó mas 
prof osiciones iguales, se abrirá sobre ellas licitación por 
pujas y término de media hora.

2.a Las referidas impresiones y libros habrán de 
hacerse precisamente en papel común y con sugecion 
á ios modelos que estarán de manifiesto en esta oficina,
y á la misma deberán presentarse antes de la tirada, la 
muestra y pruebas de una y otras para su conformidad.

3.a La entrega total de la obra quedará realizada 
antes del 15 de diciembre inmediato, ó cuando menos la 
de los libros y cuarta parle de papeletas, pudiéndose ha
cer del resto en todo el mes de enero siguiente.

4.a Los gastos de subasta ó cualesquiera otros que 
por consecuencias de este servicio [ludieran ocurrir serán 
de cuenta de aquel á cuyo favor quedare celebrada.

5 * Y últimamente que el pago de la cantidad por 
que se hiciere la adjudicación habrá de tener efecto por la
Tesorería de provincia, tan luego como la obra sea"
entregada y que sn importe venga 
Iribucion por la Dirección general del Tesoro, 
de octubre de 1853.—P. S. Agustín Génon.

en dis—
Burgos 20

D. Felipe Navas, Comisario de Montes de esta 
provincia.

llago saber: Qtta para-el día 1 0 de diciembre próximo y hora 
d -las 12ile su mañana tendrá efecto en virtud de orden del Sr. 
Gobernador en la casa de Ayuntamiento de Modnbir de San ■ 
Ctbrian, pat tillo judicial de Burgos, bajo la presidencia tlel Sr. 
Alcalde Constitucional, con asistencia del Regidor Sindico, y Gefe 
del Ramo, el remate de 55 pii-s d" encina que fueron cortados 
fradulenUmeiite del M míe titulado Carrascal, perteneciente al 
pueblo de Castrillo del Val, los cuales se hallan en poder del 
Alcalde del referido Modubar de San Cibrian, los cuales han sido 
tasados en 105 rs. cuya cantidad será la que servirá de base para 
la 1.* postura.

Las condiciones do n mate estarán di- manifiesto en la Se- 
cretaria de dicli > .V untamiento con 15 dias de anticipación a 
de su celebram n Burgos 26 de octubre de 1855.—P. A. del C 
Mariano Muñoz y López.

ANUNCIOS.
Tarifa del haber líquido, mensual y diario del 

arma de infantería, por sueldos, prest, cruces, 
premios y gratificaciones, con átreglo á la plan
tilla núm. 2 adjunta al Heal decreto de 23 de se-t 
tiembre del corriente ano y demas órdenes vi
gentes.

Se vende en casa de ARNAIZ. •
En la villa de Espinosa de Cervera, partido de Salas 

de los Infantes, se halla una \7aca desmandada. Su due
ño puede presentarse al alcalde de dicha villa, quien 
dando sus señas la entregará.

Imprenta de Cariñena Galle de Pescadería

id.de


INDICE

de los Reales decidlos., órdenes y crculares insertas en los Boletines del 
mes de Octubre de 1855.

Núm. II8. Real órden del Ministerio de fo
mento sobre la formación de los escalafones de 
los cesanlesde dependientes dedichoMinistrrio.

Circular del Gobierno de provincia á la que 
acompaña el resúmen de mozos sorteados un el 
año actual en los pueblos de la provincia.

Otra id. conminando con la multa d« 200 rs. 
á los Alcaldes que no remitan las propuestas de 
los individuos que deben componer las juntas 
municipales de sanidad.

Núm. 119. Real orden del Ministerio dr la 
Gobernación, sobre las sociedades de seguros 
mutuos.

Beal decreto sobre'eslab’ecimienlo de ferias 
y mercados.

Real órden sobre espedicion de licencias gra
tis para uso de armas.

Circular del Gobierno^de provincia sef alando 
precios á los suministros hechos al ejército y 
guardia civil por los pueblos de la provincia en 
el mes de setiembre.

Otra de la Administración de Hacienda públi
ca sobre los espedientes de remate de consumos.

Núm. 120. Real decreto sobre depósitos en 
las cajas Sucursales de este nombre.

Real orden del Ministerio de la Gobernación 
sobre incompatibilidad entre los cargos de con
cejal y espendedor de bulas de la Sta. Ciuzada.

Circular de la Dirección general de contribu
ciones directas sobre el registro de hipotecas.

Otra de la subdelegaron de medicina y ( ¡ru
jia del distrito de Burgos, sobre la formación de 
la estadística de profesores de medicina y ciiujía.

Espediente instruido por los pueblos dé Villa- 
sandino y Villoveta en aberiguacion de daños 
cansados por apedreo.

Núm. 121. Real decreto convocando las cor
tes para el dia 10 de noviembre.

Real órden sobre resolución de las instancias 
para ser admitido en matrícula.

Espedientes instruidos por los ayuntamientos 
de San Juan del Monte y Villasüos, sobre daños 
sufridos en sus cosechas;

Circular del Gobierno de piovincia encargan
do a los Alcaldes de los pueblos de esta provin - 
cia que pertenecen á la diócesis de Osma satis
fagan lo que adeuden al ramo de Cruzada.

Otra id .[sobre los arrendamientos de fincas de 
propios.

Otra id. sobre Jos monumentos históricos y 
art íslicos.

Núm. 122. Real órden sobre el alquiler ^de 
las habitaciones de las clases menesterosas.

Otra id. recomendando á ios ayuntamientos el 
Boletín oficial de Hacienda.

Circular de la Administración • de Hacienda 
pública, presenten los recibos de las Cantidades 
percibidas por los recargos de interés común, 
y por premio de cobranza.

Espediente en justificación de daños sufridos 
instruido por el pueblo de Oí maza.

Núm. 123. Circular del Gobierno de provin
cia comunicando á los alcaldes que en la misma 
se citan si no presentan las cuentas municipales 
correspondientes al año último.

Real órden del Ministerio de Hacienda sobre 
presentación de las Hojas de servicio de los 
cesantes dependientes de aquel Ministerio.

Circular de la Dirección genera de Hacienda 
pública sobre justificación de existencia de las 
clases pasivas.

Núm. 12-1. Circular del Gobierno de provin- 
cina comunicando con apremios á los alcaldes 
que en el término de i 5 dias no satisfagan la sus- 
cricion del Eelelin Oficial.

Esposrcion á S. M. ) Real decreto sobre ins
trucción del procedimiento civil con respecto á 
la Real jurisdicción ordinaria.

Núm. 125. Continúa la instrucción del pro
cedimiento civil.

Real órden declarando de propiedad los artícu
los originales de los periódicos.

Circular de la contaduría de Hacienda pública 
señalando los puntos donde deben recojer los 
impresos de justificación de existencia los indiv i— 
dos de las clases pasivas.

Espediente instruido per el ay i nf amiento de 
Agu is Candidas, en justificación ¿el dañosufrido 
por el- pedrisco en sus cosechas.

Núm. 126, Circular del Gobierno de provin
cia, declarando que los mozos entregados como 
quintos en el remplazo actual no deben deducir
se del número de los sorteados, según han pro
puesto algunos ay untamientos.

Circular de la Contaduría de Hacienda públi
ca de esta provincia designando los ¡untos en 
que deben presentarse á lecojer les impresos de 
justificación de existencia los individuos de las 
clases pasivas. .

Núm.. 127. Circular de la Administración 
principal de Hacienda pública de la provincia 
previniendo á los Alcaldes remitan á aquella cli- 



ciña nota de lodos los industriales que residan 
en sus distritos.

Otra de la Comisaria de Montes, acompañan
do un estado de las operaciones que han de prac
ticarse en los montes de la Provincia.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
espresando las facultades y obligaciones que tie
nen los Guardias civiles.

Núm. 128. Circular del Gobierno de provin
cia espresando las condiciones que deberán tener 
las amas de lactancia que se elijan para criar el 
regio Vastago qué diere á luz S. M. la Reina 
Nuestra Señora,

Real decreto convocando á las Diputaciones 
provinciales.

Real orden sobre el modo que ha de proceder
se en la refrendación de los pasaportes que lleven 
los Estrangeros.

Núm. 129. Circular del Gobierno de provin
cia manifestando haber sido declarado cesante 
por Real decreto, el Sr. Gobernador de esta 

provincia, y nombrando en su remplazó al Sr. 
D. Fernando Zappino.

Otra de la Dirección general de Estancadas, 
anunciando la subasta de las 7 clases deucigarros 
habanos de la Isla.

Esposicion á S. M y Real decreto, sobre el 
modo que han de proveerse las Societarias de los 
ayuntamientos.

Núm. 1,30. Circular del Gobierno de pro
vincia espresando los documentos que deben 
acompañar para la renovación de concejales.

Otra de la Administración principal de Hacien
da públia prescribiendo el uso de los recibos de 
Ldon para los contribuyentes por inmuebles y 
Subsidio.

Otra de la misma Administración sodre los 
remates de consumos.

Otra del Gobierno de provincia para que los 
alcaldes remitan las propuestas de los vocales 
que deben componer las juntas de Sanidad.

Imprhnta di Cauinkxa.


